
 

 
Clase de Proceso: Verbal sumario de saneamiento de la pequeña propiedad rural  
Radicado: 682174089001-2021-00040-00  
Demandante: PABLO ANTONIO ARDILA ARAQUE E ILMA MARIN PICO.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que está pendiente de cargar el expediente en 

el Registro Web. Pasa al despacho para lo pertinente, Coromoro, 12 de octubre del año 2022.  
 
 
Nancy Rocío Gómez Marín  

Secretaria 
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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro, doce (12) de octubre del año dos mil vestidos (2022) 

ASUNTO 
 

Sería del caso ordenar el registro web del proceso de la referencia, sino fuera 
porque advierte el despacho que en la valla aparece reseñado el mismo como un 
proceso de pertenencia, y se trata de un saneamiento de pequeña propiedad rural, 
siendo esta la vía procesal escogida por el accionante para ejercer su derecho. 
 
Así las cosas, se requerirá para que se proceda a cambiar la valla teniendo en 
cuenta lo aquí dispuesto, sin que sea necesario publicar en prensa o radio ningún 
emplazamiento, habida cuenta que la Ley 2213 del 2022 relevó de esta obligación. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Coromoro (S); 
 

RESUELVE 
 
UNICO: ORDENAR que se corrija la valla y se allegue constancia o evidencia 
fotográfica de lo actuado, para proceder a surtir el registro del emplazamiento.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Se publica en estado No. 34 del 13 de octubre de 2022) 
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